CONCEPCIÓN, 14 de Abril de 2010.-

Nº   2 2 2 5  /  V I S T O S   :
el Decreto Alcaldicio Nº 756, de 10 de agosto de 2009, por el 
que se autoriza la Contratación Directa del Escultor señor Jorge Horacio Barba López, para la “Construcción Plaza Jurásica Segunda Etapa”; el Contrato suscrito entre ambas partes de 13 de agosto de 2009; el Decreto Alcaldicio Nº 1004, de 31 de agosto de 2009, que Ratifica ese Contrato; la Nota del señor Barba López, de 3 de febrero de 2010, por la que solicita modificación y ampliación del Contrato citado, consistente en el cambio de posición y orientación de un pterodáctilo, por un precio de $ 833.000.- IVA Incluido; la Ampliación de Contrato, de 15 de febrero de 2010; el Oficio Ord. Nº 257, de fecha de ayer, de la Dirección Jurídica, por el que se remite esta Ampliación de Contrato para su ratificación; y, en uso de las atribuciones que me confieren los artículos 12, 56 y 63 de la Ley Nº 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades,
D E C R E T O

1.- Ratifícase la AMPLIACIÓN DE CONTRATO “Construcción de Plaza Jurásica Segunda Etapa” suscrito entre la MUNICIPALIDAD DE CONCEPCIÓN y don JORGE HORACIO BARBA LÓPEZ, de 15 de febrero de 2010, respecto de Contrato suscrito entre ambas partes con fecha 13 de agosto de 2009, para la ampliación del Contrato original el que consiste en el cambio de posición y orientación de un pterodáctilo, en los términos propuestos por el señor Barba López en su carta, de 3 de febrero de 2010, por un valor de OCHOCIENTOS TREINTA Y TRES MIL PESOS ($ 833.000.-) IVA Incluido, en un plazo de ejecución de 3 días contados desde la fecha de firma del Contrato respectivo. 
2.- Establécese que en lo demás se mantiene el Contrato original.

3.- Desígnase Unidad Técnica a la Secretaría Comunal de Planificación para la administración de esta Ampliación de Contrato.

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE.

PATRICIO KUHN ARTIGUES
ALCALDE
MANUEL LAGOS ESPINOZA

SECRETARIO MUNICIPAL
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